
ffirr DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIO DE DON PABLO ANDRES PARADA
ZAPATA POR EVALUADOR PAR AÑO 2021

DEcREro ALcALDtcto N" 7 4 18

CHILLAN VIEJO, 02 DtC 2021

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcald¡cio No6.078 del 18.10.2021, que establece su broganc¡as

automát¡cas para funcionarios que ind¡ca.
b).- La necesidad de contar con un profesional de la educación que

cumpla la función de Evaluadora Par, en el proceso de evaluación del desempeño
docente.

c).- Lo establecido en el Art. 40 de La ley'19.96'1.- Evaluación Docente.
d).- Decreto Alcaldicio N'4018 de fecha 31 .12.2020, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

e).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 26.11.2021 .

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato a Prestación de servicios, celebrado entre

la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don PABLO ANDRES PARADA ZAPATA,
cédula de ldentidad N. 18.154.471-6, el que se pagará una vez tramitado el Decreto
Exento del Ministerio de Educación que aprueba pago de Evaluadores Pares año

2021 , por los docentes entrevistados, de acuerdo a certificación entregada por el

Coordinador Comunal de Evaluación, menos los impuestos legales establecidos.

2.- IMPUTESE, el gasto del presente Decreto a la cuenta

complementaria del Departamento de Educación Municipal, programa Evaluación
Docente, de acuerdo a los fondos transferidos por el M¡nisterio de Educación a las
Municipalidades; para el pago que deban hacerse a los evaluadores pares.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DIRECCION ADA¡IINISTRACION DE EDUCACION AAUNICIPAL

ltunlclpalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE PRESTACIO N DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán V¡ejo a 01 de d¡ciembre del 2021, entre la L Municipalidad de Chillán
Viejo, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, representada por
su Alcáldesa (S) Doña LORENA BEATRIZ MONTTI OLATE, Cédula de ldentidad
N''13.131 .545-7, domiciliado para estos efectos en calle Senano #300 de esta ciudad, en
adelante "la Municipal¡dad" y Don PABLO ANDRES PARADA ZAPATA, de Nacionalidad
Chileno, de estado civil Soltero, Cédula Nacional de ldentidad N"18.154.471€, de Profesión
u Oficio Profesor de Educación Básica con Espec¡alidad en Matemática, dom¡c¡liado en
Condominio Villa Franco, CaÍe.a 121, Casa 07, San Carlos, en adelante, el Prestador de
Servicios, se ha convenido en el s¡guiente contrato a honorarios:

PRIMERO: De la labor o función
En virtud del presente contrato, el prestador de servicios se obliga a desarrollar y ejecutar
labor de Evaluador Par, contemplado en la Ley No 19.961, de acuerdo a la nómina de
docentes que entrega el Coordinador Comunal de Evaluación del Desempeño Docente.

SEGUNDO: Del Lugar
El prestador de serv¡cios .ealizatá las entrev¡stas a los docentes que participan en el
proceso de Evaluación de desempeño, año 2021, según el calendario y lugar acordado con
cada uno de ellos e informando al Coordinador Comunal de Evaluación.

TERCERO: De la cancelación al Prestador de Servicios
El prestador de servicios perc¡b¡rá, por concepto de honorarios el valor que determ¡ne el
Ministerio de Educac¡ón, mediante Decreto Exento que apruebe y ordene la transferencia de
fondos a la Municipalidad, por entrevistas realizadas deb¡damente acred¡tadas mediante
certificado por el Coordinador Comunal de Evaluac¡ón, dineros que serán cancelados previa
presentación de una boleta de honorario y recepción conforme por parte del Director del
Departamento de Educación Municipal med¡ante certificado.

CUARTO: El prestador de servicios deberá cautelar que el cumpl¡miento de sus func¡ones
se haga con el debido cuidado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde
desarrollará sus labores y la salud e integridad de los funcionanos y funcionarias de la
dependenc¡a. El incumplim¡ento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se
estimará como grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el
derecho a poner término al presente contrato s¡n comprometer indemnización alguna al
prestador de servicios.

QUINTO: El prestador de serv¡cios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabílidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

. Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán
Viejo.

o Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

. lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase
de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o l¡t¡gios pend¡entes con el
organismo público antes señalado.

. Tener cal¡dad dé cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente,
inclus¡ve de la instituc¡ón antes señalada.

. Estar condenado por crimen o simple delito.

[T

SEXTO: El prestador de serv¡c¡os estará sujeto a lo establecido en el artículo 54 de la Ley
N' 18.575, "Ley Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
trtunicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: Queda estrictamente proh¡b¡do que el prestador de servic¡os ut¡l¡ce su oficio o los

b¡enes asignados a su cargo en actividades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras ajena
a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19 949. Su

infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del prestador de

servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la

N¡un¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que

exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el

derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

NOVENO: El presente contrato se inicia con fecha 01.12.2021 hasla el31.12.2021.

DECIMO : El presente contrato se firma en tres ejemplares, uno de los oales declara rec¡bir

el prestador de serv¡cios en este acto a su entera conformidad.
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